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sí se justifique, razón por la cual y dado que se da un mayor 
desplazamiento vehicular por el resto del territorio nacional, 
se considera pertinente enfocar los recursos de la Policía 
de Tránsito en actividades preventivas y operativas, en el 
resto del país, no siendo prioritario, el despliegue masivo de 
oficiales en la ciudad capital.

3º—Que por medio del Oficio Nº CARTA-MOPT-DVTSV-2026- 
0664 el Señor Viceministro de Transportes y Seguridad Vial, 
remite dicha solicitud para valoración y conocimiento de este 
Despacho, recomendado desaplicar la Restricción Vehicular, 
al considerar que existen suficientes elementos técnicos y 
operativos, así como de razonabilidad, conveniencia y mérito 
que justifican la adopción de dicho acto.

Considerando:
I.—Que en el Alcance Digital número 167 al Diario Oficial 

La Gaceta Nº 207 del 26 de octubre del 2012 se publicó el 
Decreto Ejecutivo Nº 37370-MOPT denominado “Restricción 
Vehicular mediante el Esquema Hora/Placa en el Centro de 
San José” por medio del cual y, con fundamento en la Ley 
de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, 
Nº 9078, se reglamentó la circulación vehicular en el caso 
metropolitano.

II.—El Decreto Ejecutivo Nº 37370-MOPT denominado 
“Restricción Vehicular mediante el Esquema Hora/Placa en 
el Centro de San José”, faculta a este Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes para que, dentro de los supuestos 
determinados en su contenido, se determine la desaplicación 
temporal de la restricción vehicular dispuesta para la Ciudad 
Capital. Señalando al efecto:

“Artículo 10.—Desaplicación temporal. Se autoriza 
al Ministerio de Obras Públicas Transportes para que 
por vía resolución administrativa disponga, cuando 
así lo estime pertinente por razones de oportunidad, 
conveniencia o interés público, la desaplicación temporal 
de la restricción vehicular que por este Reglamento se 
establece para la Ciudad Capital, durante los días de fin 
y principio de año, semana santa, vacaciones escolares, 
feriados, así como motivo de cualquier otro evento o 
fecha que así se justifique.” (El destacada en “negrita” y 
subrayado no corresponde al original)
III.—Que dicho marco dispositivo de desaplicación 

temporal, tiene como justificación esencial la necesidad de 
maximizar y adecuar los recursos institucionales propios de la 
actividad de control y vigilancia estatal, ante la modificación 
y variación que se presentan y exigen, con ocasión de los 
especiales patrones de comportamiento de la circulación 
vehicular, durante las fechas u eventos indicados.

Ante este particular e inusual panorama de variación de 
los patrones ordinarios de congestionamiento vial, se hace 
necesario un reajuste concordante de la actividad de control y 
vigilancia que ejerce la Dirección General de Policía de Tránsito. 
De modo, que permita a ésta, una mejor reprogramación y 
redistribución de los recursos materiales y humanos existentes 
hacia el resguardo de interés público implicado. Conforme lo 
expuesto, es claro que coexisten entonces, sobradas razones 
y motivos de legalidad, oportunidad, conveniencia e interés 
público para emitir el presente acto con el fin de desaplicar 
temporalmente la Restricción Vehicular para la ciudad de San 
José, el primero de mayo del dos mil veintiséis.

IV.—Que analizada la normativa vigente, así como la 
experticia que se ha dado a nivel institucional durante años 
anteriores, este Despacho vislumbra que es normativa 
y jurídicamente factible -por haber sido dispuesto en el 
Artículo 10 del Decreto Ejecutivo Nº 37370-MOPT, denominado 

Clasificación CAECR Detalle de la 
clasificación Detalle de productos

Procesadora

1311
Preparación 
e hilatura de 
fibras textiles.

Hilo 100% algodón; 
algodón de fibra corta 
blanca y algodón de 
fibras de color; hilo mixto 
(algodón y polyester, 
algodón y rayón, 
polyester y rayón) e hilo 
100% polyester o rayón; 
hilo mixto con tres tipos 
de materia prima (tri 
blend yarm).

3830 Recuperación 
de materiales 

Subproductos de hilos 
derivados de la actividad 
de la empresa”.

2º—En todo lo que no ha sido expresamente modificado, 
se mantiene lo dispuesto en el Acuerdo Ejecutivo número 179-
2023 de fecha 29 de junio de 2023, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta número 180 del 02 de octubre de 2023 y 
sus reformas.

3º—Rige a partir de su notificación.
Comuníquese y Publíquese.
Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 

seis días del mes de febrero de dos mil veintiséis.
Jorge Rodríguez Bogle por/ Rodrigo Chaves Robles, 

Presidente de la República.—El Ministro de Comercio Exterior, 
Manuel Tovar Rivera.—1 vez.—( IN202601052083 ).

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
   Y TRANSPORTES

Resolución 2026-0393.—Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes.—San José, a las diez horas con cuatro minutos 
de día catorce de abril del dos mil veintiséis.

Dicta este Despacho resolución en relación con la 
desaplicación de la Restricción Vehicular para el primero 
del mayo del año dos mil veintiséis con fundamento en los 
artículos 147 y 148 del Código de Trabajo.

Resultando:
1º—Que de conformidad con los artículos 147 y 148 del 

Código de Trabajo -éste último- el cual establece en lo que 
interesa que: “Se considerarán días feriados y, por lo tanto, de 
pago obligatorio los siguientes: el 1° de enero, el 11 de abril, el 
Jueves y Viernes Santos, el 1° de mayo, el 25 de julio, el 15 
de agosto, el 15 de setiembre y el 25 de diciembre. Los días 2 
y 31 de agosto y el 1° de diciembre también se considerarán 
días feriados, pero su pago no será obligatorio…”, como 
uno de los propósitos que contiene el citado artículo es que, 
se pueda fomentar la visitación interna y la reactivación 
económica en todas las regiones del país, particularmente del 
sector turismo.

2º—Que mediante Oficio Nº CARTA-MOPT-DVTSV-2026- 
0664 del Despacho del Viceministro de Transportes y Seguridad 
Vial, el señor Carlos A. Ávila Arquín, solicita la desaplicación 
temporal de la Restricción Vehicular el primero de mayo de dos 
mil veintiséis, según artículos 147 y 148 del Código de Trabajo 
esto sustentado en motivos de conveniencia, oportunidad 
y mérito, dado que se ha demostrado históricamente una 
disminución sensible de los vehículos que ingresan a la 
ciudad de San José durante el disfrute de los días feriados; 
así como con motivo de cualquier otro evento o fecha que 
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portación por terceros”, reconoce la figura de la autorización de 
importación por terceros, indicando que estos pueden comercia-
lizar productos previamente evaluados y autorizados por el Mi-
nisterio de Salud, siempre que sean idénticos a los registrados.

II.—Que actualmente existen productos comercializados 
bajo la figura de inscripción sanitaria de alimentos, instrumento 
que permite a un tercero importar, distribuir y comercializar 
productos amparados en el registro sanitario de un titular distinto.

II.—Que conforme al artículo 4°, inciso d) del Decreto 
Ejecutivo N° 45224‑S citado, la autorización de importación 
por terceros depende de la vigencia del registro original. En 
este sentido, cuando el titular del registro sanitario original 
cancela dicho registro, los productos comercializados por 
terceros mediante la figura de la autorización de importación 
por terceros e inscripción sanitaria de alimentos, pierden 
automáticamente la base jurídica que ampara su permanencia 
en el mercado. Asimismo, cuando existan modificaciones 
posteriores al registro sanitario, los administrados que hagan 
uso de este deberán ajustar el producto a importar, de manera 
que este coincida plenamente con las características del 
producto aprobado en el expediente de registro sanitario.

III.—Que, a fin de mitigar eventuales afectaciones para 
la población usuaria, se requiere autorizar un período de 
agotamiento limitado e improrrogable, que permita la venta 
del producto ya ingresado al país, sin autorizar nuevas 
importaciones bajo ese esquema. Por tanto,

EL MINISTRO A.Í DE SALUD
Con fundamento en los artículos 21, 50, 140 incisos 6) y 

8) de la Constitución Política; los artículos 25, 28, 66, 102, 107 
de la Ley General de la Administración Pública; y los artículos 
1°, 2°, 4°, 6°, 7°, 338, 340 y 341 de la Ley General de Salud.

RESUELVE:
1º—Autorizar el agotamiento del producto. Se auto-

riza el agotamiento de inventario de alimentos y cosméticos 
previamente importados al territorio nacional, bajo la autoriza-
ción de importación por terceros y la inscripción sanitaria co-
rrespondiente, aun cuando el titular del registro sanitario origi-
nal haya solicitado y obtenido la cancelación de dicho registro 
o existan cambios post-registro relacionados con cambio en el 
fabricante, o el diseño o información del etiquetado.

El agotamiento del producto se autoriza exclusivamente 
por un plazo improrrogable de seis meses, contado a partir de 
la fecha oficial de la cancelación del registro sanitario original 
o de la aprobación del respectivo cambio post-registro.

2º—Prohibición de nuevas importaciones. El agotamiento 
de inventario de alimentos y cosméticos se autoriza 
exclusivamente para la comercialización, distribución y venta 
del producto que se encuentre previamente nacionalizado y 
dentro del territorio nacional. Una vez cancelado el registro 
sanitario original o aprobado el cambio post-registro en el 
producto para el cual se utiliza la importación por terceros, no 
se podrá realizar nuevas importaciones del producto.

En caso de que el titular del registro sanitario original 
obtenga la aprobación de un cambio post-registro, los titulares 
de la inscripción sanitaria únicamente podrán importar y 
comercializar el producto que coincida de manera estricta con 
el producto aprobado en el expediente del registro sanitario 
vigente. Cualquier importación o comercialización que no se 
ajuste a lo aprobado se considerará no conforme.

Será responsabilidad de los administrados que hagan 
uso de la figura de importación por terceros, mantener un 
monitoreo permanente sobre la vigencia del registro y sobre 
los cambios post-registro aprobados por el titular original, a 
fin de identificar oportunamente eventuales cancelaciones 

“Restricción Vehicular mediante el Esquema Hora/Placa en el 
Centro de San José”- desaplicar temporalmente la Restricción 
Vehicular que por ese reglamento establece para la Ciudad 
Capital el primero de mayo del dos mil veintiséis. Por tanto,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES,
RESUELVE:

1º—De conformidad con el artículo 10 del Decreto Ejecuti-
vo Nº 37370-MOPT denominado “Restricción Vehicular”, en re-
lación con el artículo 11 de la Ley General de la Administración 
Pública, por razones tanto de legalidad como de oportunidad, 
conveniencia e interés público, es procedente determinar por 
esta vía la Desaplicación Temporal del Decreto Nº 37370-
MOPT, para el día primero de mayo del dos mil veintiséis, de 
conformidad con los artículos 147 y 148 del Código de Trabajo.

2º—Rige para la fecha indicada.
Publíquese, por una única vez.
Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y 

Transportes.—1 vez.—( IN202601057486 ).

MINISTERIO DE SALUD
MS‑DM‑1726-2026.—Ministerio de Salud.—San José, al 

primer día del mes de abril de dos mil veintiséis.
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS

AL AGOTAMIENTO DE PRODUCTOS AMPARADOS
BAJO LA AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN POR
TERCEROS E INSCRIPCIÓN SANITARIA CUANDO
SE CANCELE EL REGISTRO SANITARIO ORIGINAL

O EXISTAN CAMBIOS POST REGISTRO
DEL MISMO
Resultando:

I.—Que la Constitución Política en sus artículos 21 y 50 
reconoce como bienes jurídicos de interés público el derecho 
a la vida y la salud, obligando al Estado a adoptar medidas 
inmediatas que garanticen la continuidad, disponibilidad y 
seguridad de los productos de interés sanitario cuando exista 
amenaza para la salud pública.

II.—Que corresponde al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Salud, definir, dirigir y ejecutar la política sanitaria 
nacional, así como supervisar y controlar todas las actividades 
relativas a la salud, conforme a la Ley General de Salud y la 
Ley Orgánica del Ministerio de Salud.

III.—Que conforme a los artículos 4°, 6°, 7°, 337, 338, 340 
y 341 de la Ley General de Salud, Ley N° 5395, el Ministerio 
de Salud tiene la potestad de dictar las medidas técnicas y 
administrativas necesarias para prevenir riesgos a la salud y 
garantizar la protección de los consumidores.

IV.—Que se ha identificado la necesidad de establecer 
un procedimiento administrativo claro para permitir el 
agotamiento de alimentos y cosméticos que se encuentran 
autorizados mediante la autorización de importación por 
terceros e inscripción sanitaria de alimentos, en aquellos 
casos en que el titular del registro sanitario original solicita 
su cancelación o existan cambios post registro relacionados 
con cambio en el fabricante o en el diseño o información del 
etiquetado, a fin de evitar desabastecimientos temporales y 
asegurar la continuidad del suministro.

Considerando:
I.—Que el Decreto Ejecutivo N° 45224‑S del 2 de septiem-

bre del 2025, “ Procedimiento para el registro sanitario simpli-
ficado por notificación, reconocimientos de registro, materias 
primas, control y vigilancia de alimentos procesados y cosmé-
ticos de bajo riesgo; procedimiento para la autorización de im-
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